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EL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE ARAUCA 

 

 

COMUNICA 

 

 

Que, dando cumplimiento a lo establecido en la convocatoria pública para 

la designación en provisionalidad del Técnico en Sistemas Grado 11 del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Arauca, Arauca, informa a los 

inscritos y público en general que, en sesión ordinaria del día 21 de marzo 

de 2024, la Sala Plena eligió: 

 

Al Señor ALEXANDER SALAZAR BURGOS, identificado con c.c. No. 

96.195.446, en el cargo de Técnico en Sistemas Grado 11 del Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Arauca, Arauca. 

 

 

La Corporación agradece la participación de todas las personas que se 

postularon para ocupar dicho cargo. 

 

 

Arauca, Arauca, 21 de marzo de 2024 

 

 

HENRY WALTER MEDINA ULLOA 

Secretario General 
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